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po retacado los otros Procuradores por mi antes de ahora heFhos • 
conftituydos,y ordenados, ahora de nueuo, de grado y de mi cierta 
fdencia hago, coíbtuyq, creo. Ay ordeno, ciertos efpeciales, y a las 
cofas infraícriptaS generales procuradores mios, afsi v en tal ma- 
ñera, que la eípecial.dad a hrgencrahdad no derogue, mpor el con 
trario,afabcr es, a los f 2 r

ospcmer,proponer,eshiMr,conuemr,reconuemt,replicar, triplicar, 
too liies.conteítar,requerir,y proteflar teüimonios,cartas, y otras 
yalefquierefcripturasyprobaciones^en-manera de ppteuaprodu-

a
qu^ítquicr cJúfasTe TóYptlST

o%arÍQS^Apeuaf & jecufar, 
ff,y adüerár, emparar, ferfa-

zer'y'aQuellas áróWifcX

t fiante i u ramead o eootragualquier¿lQa^erarelpondef;aiegi ,

|*X®ffiníüuáT^yiv acceP'“ - ’*£¿X£-‘
p-gm^oltX dwñ^¿6ÍHly r'«lat> jumento d^calum-

atientes,bien afsi como
, a todos juntamente y a

cada vno dellos por fi, afsi y en tal manera que no fea mejor la con- 
dicjon del prefente que ladel abfente,antesLn, lo que por el vno 
dellos fera comenjado, por el otro,o otros dellos pueda fer media, 
do finido y terminado,efpecialmente y expreíla, para que por mi 
y en nombre mrn puedan los dichos mis procuradores ?y cada vnó 
v ouéC fi' ,nt""en,t '“'«“«ngan en todos y cada vnos pleytos 
y que Alones,peticiones,y demandas,afsi dudes como criminales7 los 
nui rZ fT o’ y°rde PrCfente ten<° y 3e auer con qualrf 
XlXr eftaÁ P 7“’C|a"P°S,t011eSÍ0S'e de
1 T . eftado,grado,preeminencia,o condición fean,afsi en de- 
mandando como en defendiendo, ante qualquier Juez cómpitente 
ordinario,delegado,o íubdelrgado, Ecdefiafhco , o feglar, dante y 
no kTncW h7 "«Procuradores, y cada vno dellÓspor fi . lle
no,franco,libre,y bailante poder de demandar,reíponder, defender

reffe ni 
Thosluramentó o .u-amento-la 

benJfiho de abfolucion de qual^pi 
reftkucioh i^integrunAcmandai 

>jras ^ale^uicrpro^iíioiesjibgteh 
feaque

encií de excomunión; & 
irmas, y Letra^ o-

pK0cn' 
uaHcr faz^c, &re.

r, o procuradores a lo 
»aquoww«o«ary deftituyr ^ge- 
£¡r , y procurar p3r mi y en nombre

«nerUMu
' Spe óf'7

a n< vfbÍMceuna*»! tí fobrcdiclí^ legitiunarnep-

f a 1 odo el refeDte4^¿o,& p^ie-

quequkr q r aeUosporficny«r<S^^<&im!®>
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norcuocando loa otros Procuradores por mi antes de ahora hechos 
conftituydos,y ordenados,ahora de nueuo,de grado y de mi cierta 
fcieuciahago, conftituyo.creoy ordeno, Ciertos eCpeciales, y a las 
cofas infrafcriptas generales Procuradores míos, afsi y en tal mane- 
ra,quelaefpec¡alidadalageneralidadnoderogue, mpor el contra- , 

rio,afabercs, a los 2? '

abfentes,bien afsi como fi ñieífen prefentes,* todos juntamente y a 
cada vno dellos por fi, afsi y en tal manera que no fea mejoría con
dición dclpreíentequeladel abfcnte, antesbien, loqueporel vno 
dellos fera comentado, por el otro, o otros dellos pueda íer media
do, finido, y terminado, efpecialmente y efprcfla,para que por m:, 
yen nombre mió puédanlos dichos mis Procuradores, y cada vno 
dellos por fi,interuenir é interuengan en todos y cada vitos pleytos 
V qneftiones,peticiones,y denudas,afsi ciuiles como crimmales,los 
míales y las quales y o de prefente tengo y efper o de auer con qualeí- 
quier perfona, o pcrfonas, cuerpos, Collegios, e Vmuerfidades , de 
qualquiereftado,grado,preheminencia,o condicio fean,d(si en de
mandando,como en deftendiendo,ante qualquier luez competente 
ordinario, delegado,© fubdelegado,Ecdefiaftico, o feglar, danto y 
otorgante a dichos mis Procuradores,-y cada vno dellos por fi. lle- 
no;franco,libre,y bañante poder de demandar,refponder,detender,

.... ,opponer,proponer,exhibir,conuenir,reeoAuenir,replicó,‘riplicar 
ht,o lites,conteñar, requerir,y proteftar teftimonios, cartas,y otras 
qualelquiere fcripturas y probaciones ,en manera deprueua produ- 
Jir.yprefenfarf^loproduzid^produzideroporlapárteaduer- 
ig coirtrxfez.jre.impugnar, luezes y.notarios imp«trar& recufar 
qualefquier caulas de fofpechaproponer,y aduerar, empam, fer fL 
zer y aquellas renunciar,y expenfas dar y aquellas pedir, taforpofi- 
c,onesy artículos Crecer y /ar,/aqutftv medíame juramento ad 

.rieran y a los oñrecido&y que fe offrecq*ap por la parte aducrla me
diante juramento o en otra^ualquier manerarefponder, alegar, re- 
nunci^y eoncloyr fentencta, o fentencias,afsi interlocutorias co
mo difhmtiuas pedir, oyr, y accemar, y dpqucl I ax y (Je qualquier 
otro greugeappellar, appellacion, o appeffacionpsinterpSar y pro
seguí r, a poílol os demandar, reccbir y recufar , juramento de calum
nia deciforio fobreinciencias y fobi^feymiento,y qualquier otro li
cito y honeílo juramento en «mima mía*pr?ftary ha¿er,& los di-” 
chos juramento o juramentos ala parte adiierG difterir& teíFerir 

eneficio de abíolucion de qualquier íentencia de excommunion 6c 
jreñítucionin integrum,demandar y obter^rHirm as, y Letras,y o- 
trasqualeíquiérprouifiones obptenerypreíénúf, &¿elasprefen- 
tacion © preícntacioixcs de aquellas cartas pubjicas Síay.er, & re
querir fer fechas en vno o muchos pr^ciíraddF, o procuradores a lo 

íobredichp fubñituyr & aquel p aquellos reuocar y deñituyr& ge
neralmente hazer, d?zir , exe^irA y procurar por mí y en nombre 
miojtodas y cada vnv otras cofas a cerca lo fobredícho oportunas 
y neceífarias^, & que buenos legitimes y bañantes procuradores a 
tales y Semejantes aélos y cOÍás como las fobredichas legitima men
te conftítuydos pueden y deuen hazer, & lo que yo dicho conñi- 
tuyente haría y hazer podría a todo ello preíénte fiendo,&pronic- 
to hauer por firme, agradable , y valedero perpetuamente todo, y 

que quiere que por los dichos mis procuradores y porlosfubftítüy- 
derbs dellos y qualquier dellos por fi en y acerca lo fobredícho íe- 
radíchb, h^cho, y procurado, y aquejo no reuocarcntiempoal-



guno, y cftnr a derecho ,y lo juzgado en contrario mío , pagar con 
todas íus el au fulas vniuerfales, fo obligación de mi perfona y todos 
mis bienes • afsi muebles como litios a auidos v por auer donde

>n&TTt-D 71¿Vinco
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